
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 06 de septiembre de 2021. Al Despacho de la 
señora Juez Informando que la parte demandante se pronunció sobre el requerimiento 
efectuado en auto anterior y el auxiliar de la justicia designado para la representación 
judicial de la demandada, no se ha notificado del auto admisorio de la demanda. 
 

 
CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en proveído del 25 de agosto de 2021, 

fue requerida la parte actora a fin de acreditar al Despacho, el emplazamiento de la 

señora FLOR ANGELA RAMÍREZ REY conforme al artículo 29 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. A su vez, se relevó al Dr. EDINSON IVÁN 

CORTES CARPETA y se ordenó designar al Dr. JUAN CARLOS MARTÍNEZ 

QUIROGA como CURADOR AD LITEM de aquélla; sin embargo, el auxiliar de la 

justicia no se ha notificado del auto admisorio de la demanda, a pesar de los trámites 

de notificación realizados por la Secretaría de este Despacho. 

 

Así las cosas, se dispondrá oficiar al Dr. JUAN CARLOS MARTÍNEZ QUIROGA 

para que comparezca a esta sede judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones 

dispuestas en el inciso tercero del artículo 154 del Código General del Proceso, 

norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, secretaria proceda de conformidad. 

 

Por otra parte, véase que, la parte demandante mediante misiva del 3° de 

septiembre de 2021 emitió pronunciamiento respecto al requerimiento efectuado en 

auto del pasado 25 de agosto de la anualidad referida, al aportar los soportes de la 

publicación del edicto de emplazamiento de la pasiva, conforme al artículo 29 del 

C.P.T.S.S.  en debida forma.  

 

De conformidad a lo expuesto, el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de la ciudad de Bogotá D.C.,  

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 084 de Fecha  10– 12– 2021 

Carlos Eduardo Polania Medina  

Secretario 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al Dr. JUAN CARLOS MARTÍNEZ 

QUIROGA, a fin de que comparezca a ésta sede judicial a notificarse como 

CURADOR AD LITEM de la parte demandada FLOR ANGELA RAMÍREZ REY. 

 

Para el efecto concédase el término de cinco (5) días siguientes a la 

comunicación de la presente providencia, so pena, de dar aplicación a las 

sanciones dispuestas en el inciso tercero del artículo 154 inciso 3 del Código 

General del Proceso, norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, vencido el cual por secretaría 

ingrésese al Despacho a fin de resolver lo pertinente. 

 

Por Secretaría líbrense los telegramas comunicando esta decisión, con la 

advertencia que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del CGP deberá 

concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del cargo.  

 

SEGUNDO: INGRESAR al Despacho el proceso una vez se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral primero y/o venzan los términos correspondientes.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

drs 
 

 

 

 



 
 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL LABORAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N°_______ de Fecha 
_______________ 

Secretario____________________________
_ 
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